
FONDO NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA

R.F.C. FNI970829JR9
Regimen: (603) Personas Morales con Fines no Lucrativos
Autopista Monterrey-Nuevo Laredo No Exterior: Km 99 + 

700
MEX-85D Vallecillo
Nuevo León México

C.P.65400

CLIENTE:

R.F.C. IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso de CFDI: (G03) Gastos en general
INSURGENTES SUR
No Exterior: 452 
ROMA SUR
DELEGACION CUAUHTEMOC
Ciudad de México
MEXICO
C.P.06760
Regimen Fiscal: 603

CFDI

Folio Fiscal

257b18d0-722e-4f6e-a5d9-7eb50bc9911d

Versión Exportación

4.0 01

Lugar de Emisión Moneda

65400 MXN

Fecha y Hora de Emisión Fecha y Hora de Certificación

2023-09-20T14:56:03 2023-09-20T14:56:04

No. Serie Certificación del SAT No. Serie Certificación del Emisor

00001000000509846663 00001000000503982373

Forma de Pago Método de Pago

(01) Efectivo Pago en una sola exhibición

Tipo de Comprobante Serie/Folio

(I) Ingreso I - 1339288

ESTIMADO CLIENTE, LE RECORDAMOS QUE CUENTA CON 15 DÍAS POSTERIORES A SU FACTURACIÓN, PARA REALIZAR CUALQUIER ACLARACIÓN

CANTIDAD
CLAVE 
UNIDAD

UNIDAD PRODUCTO NO IDENTIFICACIÓN
OBJETO 

IMPUESTO
DESCRIPCION

VALOR 
UNITARIO

DESCUENTO IMPORTE

1 C62 Uno 95111603 0B3E8A1761B40159 02

CUOTA DE PEAJE SABINAS 
A LAS 08:21:23 HRS. DEL 13 
SEP 23; BOLETO Nº FOLIO: 
0B3E8A1761B40159

262.07 0.00 262.07

1 C62 Uno 95111603 FE5E39423E7FE1BF 02

CUOTA DE PEAJE SABINAS 
A LAS 19:06:39 HRS. DEL 13 
SEP 23; BOLETO Nº FOLIO: 
FE5E39423E7FE1BF

262.07 0.00 262.07

IMPUESTOS:

NO IDENTIFICACIÓN IMPUESTO BASE IMPUESTOS TIPO FACTOR TASA O CUOTA IMPORTE

0B3E8A1761B40159 Traslado 262.07 002 Tasa 0.160000 41.93

FE5E39423E7FE1BF Traslado 262.07 002 Tasa 0.160000 41.93

Total con letra:
SEISCIENTOS OCHO PESOS MEXICANOS 00/100 M.N.

IVA al 16.00 --> 83.86
RFC proveedor de Certificación

LSO1306189R5

IMPORTE

SUBTOTAL: 524.14

DESCUENTOS: 0.00

IVA 16.00%: 83.86

TOTAL: 608.00

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||1.0|257b18d0-722e-4f6e-a5d9-7eb50bc9911d|2023-09-20T14:56:04|BdG5hdjYk7YKoBLgbLIzyRMQMbx65rJ8pdSDbjMOLEjjWms46G7tuXrK8dW4QabtWHT
GdYCMcdithPGAcL68NW+oj/8LsRrlbFv5aUWlaUNzVmxX3X2LVY6perTd4e5rj295egfxpTQuiRirZkSHJCA5OTpwPFAP+A2ZHJsIf0Ck/e7/NIbWWdFMafKIcAp3gUOf1
yy0wGY+GKExP389VcA17ee2Phfb1oJpmgO2LT9neVyzWcuiV6gsBfxngGli5HZ/Q6tF6TIBL8SlU7nDE4l2caM8i/4nG0vnU7mzFCeyRVCpR8Kt2E8FGLgM6z2jaBfjA3a
jXfUlvqjc596TJA==|00001000000509846663||
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Sello digital del CFDI

BdG5hdjYk7YKoBLgbLIzyRMQMbx65rJ8pdSDbjMOLEjjWms46G7tuXrK8dW4QabtWHTGdYCMcdi
thPGAcL68NW+oj/8LsRrlbFv5aUWlaUNzVmxX3X2LVY6perTd4e5rj295egfxpTQuiRirZkSHJC
A5OTpwPFAP+A2ZHJsIf0Ck/e7/NIbWWdFMafKIcAp3gUOf1yy0wGY+GKExP389VcA17ee2Phfb1
oJpmgO2LT9neVyzWcuiV6gsBfxngGli5HZ/Q6tF6TIBL8SlU7nDE4l2caM8i/4nG0vnU7mzFCey
RVCpR8Kt2E8FGLgM6z2jaBfjA3ajXfUlvqjc596TJA==

Sello del SAT

gXfcFYhLidBPKipPhUcDhDiXNB9QhV29Lva8prwD/kFAdidowT0di0WnAUYf8YY+sLckp4awBmj
JnnR70DsyFA5LcoRQBTYTLoeOgvmCUwN3M03KaM9N1jN7lIzWrp1Uit+YVySgZJ3zbB7LZ6xjg2
q39Np897o09RhaJykOwhDg6gwHNmdK+37x+I+63uhlx3UMaCajdQoxiXJK4FyY6vMxA9BSfCqss
yt3X7J4D/q/TDTk1i+mLwROPPPeYE4qfyfT5axeYnI8VaWO4KnblcMI2q8+rMQS90roy6M3kvtF
22Iws8azK035ox18fOtHtTyAkSLyV5z7rx1tJRLFNQ==

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Serie y Folio: PAMNL 200023614456

Folio Fiscal:
 CONCESIONARIA MONTERREY NUEVO LAREDO

BOSQUE DE CIDROS 173 PISO 3
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 D22FFEBB-401F-4C4A-B61D-D35CAE8C04F2

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
REGIMEN:  603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO:  INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR LOCALIDAD: CIUDAD
DE MEXICO
CP 06760, CUAUHTEMOCESTADO Y PAIS:  CIUDAD DE MEXICO, MEX-Mexico

601 - General de Ley Personas Morales

20-09-2023 15:19:42

RFC:CMN170517RA2

00001000000507342472No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 20-09-2023 15:19:08

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUE DE CIDROS 173 PISO 3 COLONIA: BOSQUES
DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

03400 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA MONTERREY - NUEVO LAREDO (EX-GARITA)

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Exportación: 01 No aplica

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

Obj
Imp

NAC6295111603 $ 224.14 $ 224.14NA $ 0.00Peaje para el uso o goce de la carretera (1 ticket) 002 IVA $ 35.861.0002

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2023-09-20T15:19:08

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|d22ffebb-401f-4c4a-b61d-d35cae8c04f2|2023-09-
20T15:19:08|LSO1306189R5|kguse02B9skywr1skrYrVLMTdJ+KnPkjPZiQssLt/baGVZISc8eBoFyuijFcDbxdDu5glLZCwzSHuXmWYUveaXoZrSiDjiXO1lSenTMGs
/p7URZ+LTOpLKx+57RHtquW4eQ8M7cCTjbQUhmaiO7OhR/aJTqdVnGbK7LEUZjoMwadWwejY5Ra27xZFQh6o7uKNfvNEHh01htOrtLAmtEpGsllCDOHoHyxUiJ
BYWhqtgCwrfYpZOaISNqRzQepdIFCHUcuVyc1EoD+ZF04YjTaDtaRsStkkSXc1sLTW0QgvtVI6HHtKP9WJKYJvZe2mZDA2QwQorH/ekZTTUP7Dvxrew==|00001
000000509846663||

kguse02B9skywr1skrYrVLMTdJ+KnPkjPZiQssLt/baGVZISc8eBoFyuijFcDbxdDu5glLZCwzSHuXmWYUveaXoZrSiDjiXO1l
SenTMGs/p7URZ+LTOpLKx+57RHtquW4eQ8M7cCTjbQUhmaiO7OhR/aJTqdVnGbK7LEUZjoMwadWwejY5Ra27xZFQh
6o7uKNfvNEHh01htOrtLAmtEpGsllCDOHoHyxUiJBYWhqtgCwrfYpZOaISNqRzQepdIFCHUcuVyc1EoD+ZF04YjTaDtaRs
StkkSXc1sLTW0QgvtVI6HHtKP9WJKYJvZe2mZDA2QwQorH/ekZTTUP7Dvxrew==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 35.86

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 260.00

$ 0.00

Sello digital:

jN/phukmcUA7+7X2DbxENAYyxeKTu8MPTu8Fyxg0UCxgpSxeVKBnTWr2kMoF/roSWSG4N9/Pi56M49qE5bQJuRM8oDPhQO13AHn6XEuufcZxkTLJJn/+hAzoD
+3X5TfcuITohk6lPX4iJ/eoXdblYavEaRdUkTbLSL0Nr+MVWGUrRAJFD2FkJ00xniXF3TDJmIZmhru8QXGRrGb97W+tl/CrwrN2KaMVKFdXWsUu2NXwBzbkCWO
DPRSq4lLZPm2d23mHaW1GqVH+qblDEvTyClbFOr5ntbzPWkQaMFiLkEBxr0W4lQjfxXH2bpk3LRZK0Ac6bjp1hfDaZpTPd5ee9A==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(DOSCIENTOS SESENTA   00/100)

$ 224.14

00001000000507342472

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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